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REFLEXIONES A CERCA DE  LA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES ADOPTADA POR LA ASAMBLEA DE NACIONES UNIDAS  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  45/158 DE 18 DE DICIEMBRE DE 1990
"Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional."  (Párrafo 1 del artículo 2) 

I.- INTRODUCCIÓN 

En diciembre de 1990, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares.

 La Convención abrió un nuevo capítulo en la historia de la labor emprendida para establecer los derechos de los trabajadores migratorios y garantizar la protección y el respeto de esos derechos. La Convención es un tratado internacional de carácter global, inspirado en acuerdos jurídicamente vinculantes, en estudios de las Naciones Unidas sobre derechos humanos, en conclusiones y recomendaciones de reuniones de expertos y en los debates celebrados y las resoluciones aprobadas en los órganos de las Naciones Unidas en los dos últimos decenios sobre la cuestión de los trabajadores migratorios. 

Como los demás acuerdos internacionales sobre derechos humanos, la Convención establece unas normas que sirven de modelo para las leyes y los procedimientos judiciales y administrativos de los distintos Estados. Los gobiernos de los Estados que ratifican la Convención o se adhieren a ella se comprometen a aplicar sus disposiciones adoptando las medidas necesarias. Se obligándose a garantizar que los trabajadores migratorios cuyos derechos hayan sido violados puedan presentar un recurso judicial. 

El articulo 87 de esta Convención exigía el deposito de 20 ratificaciones para su entrada en vigor ,  al fin,  el 1 de Julio de 2003 , después de 12 años y varios meses de espera,  esto sucedió, gracias a la vigésima ratificación de Guatemala Esta es una fecha para recordar ,ya que por fin entró en vigor el Convenio Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y de sus familias . Es difícil comprender  que un texto tan necesario, dado el colectivo al que va dirigido, haya sido tan lento tanto en su nacimiento como en su obligatoriedad, sin olvidar además, que fueron necesarios arduos debates y amplias discusiones en el seno de las Naciones Unidas para lograr su firma.

Recientes estudios de la OIT calculan que hay entre 60 y 65 millones de personas económicamente activas en un país que no es el suyo, acompañadas de un numero similar de personas a su cargo, si bien un número no despreciable de estas personas trabajan en la economía sumergida y no poseen la documentación que les autorice a residir y trabajar en el país de acogida
La población mundial es cada vez más móvil, lo que hace que la migración  se ha convertido en un componente esencial , inevitable y potencialmente benéfico de la vida económica y social de cada país y región del mundo. No hay duda de que los migrantes aportan una contribución positiva a la sociedad mundial actual. Así lo reconocía el Director de la Organización Internacional para las Migraciones Brunson Mckinley al manifestar que “ la migración es un fenómeno dinámico, que concierne a grandes cantidades de interlocutores. Los países en todas las partes del mundo tienen el interés común de instaurar perspectivas globales de gestión de la migración que velen por la seguridad y dignidad de los migrantes , al tiempo que satisfacen las necesidades nacionales en materia de empleo , crecimiento , desarrollo y seguridad. La convención puede constituir una importante contribución a los empeños para promover una gestión efectiva de la migración. La protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes es un elemento clave de una perspectiva global de gestión de la migración que satisfaga las necesidades de una población mundial en constante movimiento y de una economía global integrada “

 De todas formas hay que reconocer que las políticas migratorias actuales demuestran una falta de sensibilidad hacia este estatuto del emigrante construido casi siempre sobre notas de precariedad e inseguridad, llegando incluso en ocasiones a confundir la inmigración con la delincuencia. Es necesario fomentar un estatuto jurídico para los trabajadores migrantes y sus familias en el que se garantice un modelo de dignidad y respeto de sus derechos y libertades fundamentales, acercándose a la igualdad de trato al nacional y erradicando la discriminación por razón de la nacionalidad.

· ¿POR QUÉ SE EMIGRA?

El trabajador migratorio no es un producto del siglo XX. Mujeres y hombres han abandonado sus tierras de origen buscando trabajo en otros lugares desde que apareció el sistema de trabajo remunerado. Pero en la actualidad la diferencia estriba en que el número de trabajadores migratorios es muy superior al de cualquier otro período de la historia de la humanidad. Millones de personas que ahora se ganan la vida -o buscan un empleo remunerado- llegaron como extranjeros a los Estados donde residen. No hay ningún continente ni región en el mundo que no tenga su contingente de trabajadores migratorios. 

En principio, la pobreza y la incapacidad de ganar o producir bastante para la propia subsistencia o la de la familia son las principales razones del movimiento de personas de un Estado a otro en busca de trabajo. La pobreza canaliza también movimientos de un país en desarrollo hacia otros países donde las perspectivas de trabajo parecen ser mejores, o al menos esto parece desde lejos. 

Desde el país expulsor la emigración se ve como  una oportunidad de cambio . La decisión migratoria suele estar condicionada por las expectativas de la población y del grupo de pertenencia. Normalmente existe una asociación entre migración y mejora de las condiciones de bienestar y calidad de vida, tal y como se extrae de las declaraciones de las personas que acceden a los países ricos y desarrollados procedentes del Tercer Mundo. La emigración se convierte, por tanto, en un medio para conseguir un fin, que es deseado en un momento determinado por una persona . 

La migración, desde la perspectiva personal es vista, también como una oportunidad de cambio, y muy posiblemente ascenso o mejora, de la posición social, status o rol de la persona que emigra.

 Pero también puede ser considerada desde una dimensión mucho más amplia, que afecta al conjunto familiar y que implica una estrategia a medio y largo plazo, que puede significar el cambio de vida y de oportunidades de la familia y de las generaciones posteriores. El inmigrante voluntario, hace balance entre los beneficios y costes de su decisión, comparando su situación presente y sus expectativas futuras. Por esta razón, las personas evalúan el coste de la decisión de emigrar considerando las posibilidades que creen que el nuevo destino les va a proporcionar. Cuanto más tiempo se tarda en mejorar y conseguir lo deseado mayor será el coste de la decisión tomada. A corto plazo la población inmigrante evalúa y compara su situación con la que podría llegar a tener en otros países. A largo plazo, si se decide a emigrar, la comparación se producirá entre su situación y la de su grupo en relación con los grupos autóctonos de población de características similares a él por trabajo, barrio, edad, formación ..

Pero no debemos olvidar que hay otros  factores no económicos , que contribuyen también  a la corriente migratoria de personas desplazadas  como la guerra, los conflictos civiles, la inseguridad o la persecución derivadas de la discriminación por motivos de raza, origen étnico, color, religión, idioma u opiniones políticas, que obligan a personas a desplazarse  en busca de asilo o refugio en otro país. Los refugiados aislados o desplazados, no responden a un patrón económico, y aunque se instalan en otro país, pretenden regresar al suyo  en el plazo más breve de tiempo,  en cuanto cambien las condiciones que le hicieron salir . 

· PROBLEMAS DE REAJUSTE Y CONSECUENCIAS DEL HECHO DE EMIGRAR.

Los trabajadores migratorios son extranjeros en el país de acogida. Sólo por esta razón en ocasiones pueden ser objeto de sospecha o de hostilidad en las comunidades donde viven y trabajan. 

En la mayoría de los casos son pobres económicamente y comparten los problemas -económicos, sociales y culturales- de los grupos más desfavorecidos de la sociedad del Estado que los acoge. 

Con frecuencia, las condiciones de vida de los trabajadores migratorios son insatisfactorias. Los bajos ingresos, los alquileres elevados, la escasez de vivienda, el tamaño de las familias migratorias y los prejuicios locales contra elementos extranjeros en la comunidad son los principales factores que, reunidos, son causa de graves problemas de asentamiento

En muchos casos, los trabajadores migratorios dejan a sus familias en su Estado de origen. La existencia solitaria que llevan , dificulta el desarrollo de contactos formales con la comunidad donde viven y acaba afectando  a su bienestar. Esta es una de las cuestiones abordadas por algunos instrumentos jurídicos internacionales  en los que se pide a los Estados que faciliten al máximo la reunificación de las familias de los trabajadores migratorios.

La migración supone a nivel personal riesgo, en la manera que implica el abandono de lo conocido y la marcha hacia lo nuevo y desconocido, lo que puede originar la desorganización de la vida cotidiana, stress o angustia ante una situación que no se controla total o parcialmente y que produce incertidumbre frente al futuro. Esta situación tiene su origen en las formas de vida de la sociedad receptora y en el primer contraste con la realidad que se produce al no coincidir las expectativas que se tenían y la situación que se tiene ahora, que junto al duelo migratorio,  conlleva inseguridad en el individuo. 

Corroborando esta afirmación, el Psiquiatra, Dr. Joseba Atxotegui impartió a una conferencia organizada por la Associació Catalana de Juristes Demócrates,  el, bajo el titulo : El extranjero con estrés crónico, el síndrome de Ulises y las Medidas atenuantes . Su exposición  sorprendió a todos los presentes con sus clarísimas e interesantes explicaciones sobre el duelo migratorio. La persona que emigra lo hace la mayoría de las veces en malas condiciones , produciéndose un cambio profundo en el  sujeto que recibe de la sociedad receptora tanto los beneficios como los problemas con que se encuentra. Si la migración va bien, desaparecen los problemas y la persona consigue sus objetivos, y si es al revés el emigrante se hunde en una situación de estrés . El país de origen lo tiene presente toda su vida , no desaparece ,y las fantasías del regreso siempre existen . Gracias a la globalización , la posibilidad de vuelta siempre es posible ya que mantienen fuertes y constantes lazos con sus parientes , pero a su vez no quieren regresar al país de donde salieron por necesidad. Esta ambivalencia les hace distorsionar la realidad produciéndoles unos sentimientos de amor /odio hacia el país de acogida. Este duelo migratorio es transgeneracional, los hijos viven también los mismos problemas de los padres. El llamado síndrome de Ulises se caracteriza por un vacío afectivo, sentimientos de soledad, ansiedad y miedo ante la nueva situación , y por la falta de documentación y de las consecuencias de haber arriesgado sus propias vidas en los intentos de emigrar (pateras, mafias ).El sujeto no controla la situación ya que no depende de él el poder arreglarla lo que le produce el estrés que puede convertirse en crónico donde los sentimientos de tristeza y llanto afloran, pero que deben controlarse para  seguir adelante luchando en el camino que se marcaron al salir .

Por ello juegan un papel importante  las redes migratorias que  en su conjunto   conectan a los , migrantes  tanto con el país de destino y  el de origen , a través de vínculos de parentesco, de amistad y de la comunidad de origen compartida, lo que facilita un asentamiento más fácil a  los recién llegados , y una intercomunicación constante.

Las funciones de estas redes son posibilitar y favorecer el movimiento de los emigrantes y facilitar su adaptación a la sociedad de destino creando vínculos entre la sociedad emisora y receptora. Las conexiones de la red constituyen una forma de capital social,  y con cada migración se expande la red aumentando el capital social y la probabilidad de que continúe el proceso migratorio. Las redes migratorias además, al servir de intermediarias entre las sociedades de destino y de origen ,  forman la base del establecimiento de comunidades étnicas en el país receptor.

Pero lo importante es  la integración de los trabajadores migratorios y sus familias en el entorno social de los Estados receptores sin que estos pierdan  su identidad cultural ,  siendo éste sin duda el objetivo primordial a  cumplir , combatiendo la tendencia generalizada a considerar a los inmigrantes como una fuerza de trabajo complementaria , y a asignarles los trabajos que menos interesan a los nacionales del país. 

II.- LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES Y SUS FAMILIAS  EN EL MARCO DEL ESTADO ESPAÑOL Y DE LOS PAISES DE LA  UNION EUROPEA

 ¿Se vulneran  los derechos de los trabajadores migrantes y sus familias? . Sin duda los países receptores de inmigración,  deben  garantizar y mantener un trato justo para los trabajadores migratorios y sus familias, trabajando duro  hasta que se consiga un estatuto jurídico en el que se garantice un modelo de dignidad , respeto de sus derechos, e igualdad de trato , erradicando la discriminación.  Los paises de la Unión deben avanzar en este sentido hasta conseguir consolidar este estatuto.

Es significativo que Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, no ha sido ratificada ni por España, ni por ningún país europeo , siendo por el contrario  en su mayoría los  países pobres o en vías de desarrollo  emisores de emigración ,  los que si que la han  ratificado.  

Analicemos continuación cuales deberían ser los  puntos fundamentales sobre los que debe pivotar  una correcta política de inmigración, que garantice este estatuto jurídico .

· LAS  POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN

El éxito de las políticas de inmigración legal requiere la aplicación de estrategias destinadas a conseguir la plena integración.

 La integración es competencia nacional,  que implica derechos y obligaciones tanto para la sociedad de acogida como para el inmigrante. Para conseguir una correcta política de inmigración, es fundamental la integración de los inmigrantes debiéndose adoptar medidas globales destinadas a garantizar su inclusión en el mercado laboral, así como salvaguardar sus derechos sociales, económicos y políticos

Estas políticas deben estar  basadas en el respeto de los derechos y en el reparto de obligaciones entre los ciudadanos inmigrantes que son residentes legales y los de la sociedad de acogida, así como en un diálogo permanente basado en la confianza y el respeto recíprocos,. Así mismo, hay que confiar en la capacidad de las instituciones para elaborar campañas de información , con vistas a la construcción de una sociedad intercultural, implementando una acción permanente contra toda discriminación racial, cultural y económica. 

La lucha contra las discriminaciones, el racismo y la xenofobia es el componente primordial de la política de integración, debiendo los estados  esforzarse  por difundir entre los ciudadanos  una cultura de acogida, integración e inclusión social, con objeto de construir una sociedad intercultural, que impida que en los actos políticos e institucionales se viole el principio de acogida y de no rechazo. 

Para conseguirlo,  hay que empezar por  eliminar la tendencia a utilizar términos con connotaciones despectivas hacia los inmigrantes ya que dicha practica oculta y dificulta la comprensión del fenómeno migratorio a la vez que favorece el nacimiento de sentimientos xenófobos. Por su parte, los medios de comunicación tienen su grado de responsabilidad , y  deben ser concientes del poder que tienen sobre la sociedad al transmitir la información. Una información mal transmitida puede favorecer el aumento de prejuicios y estereotipos hacia personas o grupo étnicos, sociales, religiosos o culturales . Los periodistas deben fomentar y preservar los valores de libertad, igualdad y dignidad de todos los ciudadanos. La prensa debe actuar con responsabilidad y rigor informativo y evitar contenidos que puedan suscitar discriminaciones por razón de razas o de imagen social. Me remito  en este sentido, al manifiesto difundido en la Declaración de Madrid por los periodistas contra el racismo y la xenofobia , en el Seminario Europeo sobre Medios de Comunicación Contra la Intolerancia el Racismo y la Xenofobia, celebrado en Madrid los días 24 y 25 de marzo de 1998  y suscribo  los 7 puntos del mencionado manifiesto así como los 7 acuerdos alcanzados.
Es importante también por otro lado,  fomentar el aprendizaje de la lengua de la sociedad de acogida y la organización de cursos de educación cívica y de programas de enseñanza, entre otras cosas sobre la igualdad entre hombres y mujeres, y reforzar la integración por el trabajo, la lucha contra la creación de guetos y la participación en las elecciones locales. Esto presupone no obstante  un compromiso recíproco de los países de acogida y de los primeros llegados en particular, favoreciendo que se  implique en mayor medida a los inmigrantes ya integrados en su política de integración, favoreciendo los intercambios entre los inmigrantes y la población autóctona;

Tanto la política de inmigración Española como la de de la Unión Europea tienen que adoptar un enfoque global y no sectorial, basado no solamente en las exigencias del mercado laboral de los Estados miembros sino sobre todo en políticas de acogida e integración, así como en la definición de un estatuto claro y de derechos de ciudadanía, sociales y políticos para los migrantes 

Debemos caminar hacia la interculturalidad  ,  basada en una sociedad multiétnica  que sitúa a las culturas en un plano de igualdad ,presuponiendo un modelo de sociedad en la que se elaboren normas que cubran la educación en la diversidad, la comunicación entre las culturas y la mediación en caso de conflicto , estableciendo la igualdad de derechos y deberes para todos. Este camino supone una verdadera interacción de culturas,  no una mera co-existencia, pero requiere un  notable esfuerzo de la sociedad de acogida.

· LAS  POLÍTICAS DE CO-DESARROLLO

La razón principal para emigrar es la presencia de compatriotas en el lugar de destino, seguida de los niveles de pobreza y desempleo en el país de origen. Los desplazamientos de población hacia las sociedades desarrolladas se encuentran determinados por una serie de factores como la tecnificación , la necesidad de mano de obra, los vínculos históricos y un  grupo  aglutinador de otras causas. El desarrollo y tecnificación de las economías de los países desarrollados y las necesidades de mano de obra , determinan a su vez los cambios demográficos que experimenta la población autóctona y su repercusión en el mercado laboral . También inciden las políticas migratorias de los países receptores y los convenios y acuerdos internacionales que tienen establecidos con los países expulsores debido a  la existencia de vínculos históricos de relación y dependencia derivados, en muchas ocasiones, del pasado colonial y de la interdependencia existente del país del inmigrante y el de destino. La presencia de comunidades de inmigrantes en el país de destino asi como otras variables socioculturales como el idioma, la ideología, la religión, tradición cultural, tambien tienen su incidencia. No obstante, estos factores se encuentran interrelacionados y en la mayoría de las ocasiones,  las políticas migratorias están condicionadas y forzadas por la situación y demanda del mercado laboral. 

Es una realidad, que  los flujos migratorios  de países de origen probablemente se mantengan o incluso aumenten en  lo que se refiere a los países de procedencia y destino. Así, políticas dirigidas a facilitar el desarrollo medio de estos países, si se mantienen sus diferenciales con los de los países de destino, es posible que no sólo no reduzcan las inmigraciones, sino que las aumenten, al reducir la pobreza  y permitir que más individuos puedan emigrar. Las políticas dirigidas a facilitar el desarrollo de los países de origen de los inmigrantes hacen aumentar el fenómeno de la inmigración, al reducir la pobreza y permitir que más personas puedan afrontar los desplazamientos.

Pero, los retos fundamentales en materia de política económica y migración para los países expulsores de la fuerza de su trabajo y para los países ricos que atraen la mano de obra barata, deberían centrarse en una política económica vanguardista que fomente el desarrollo del país pobre  mediante la inversión económica del país rico a través de empresas de capital mixto y planes de normalización laboral para documentar a los ilegales a pesar que dicha medida haga subir los precios de mercado. Se trataría de fomentar e implementar las políticas de codesarrollo en los países de origen, y  fomentar igualmente que las ayudas económicas de los países occidentales vayan dirigidas al desarrollo en el propio país de origen.

Se tendría que establecer una correcta gestión de flujos migratorios con una correcta planificación de la llegada de los inmigrantes. Las políticas restrictivas fomentan las mafias, ya que la persona dispuesta a emigrar lo hace a cualquier precio, y coordinar igualmente la necesidad de mano de obra para puestos de trabajo que no son cubiertos por los nacionales autóctonos,.

Podemos señalar, que en la estructura del sistema productivo actual no parece fácil que se pueda prescindir de las migraciones ya que los procesos de internacionalización y concentración espacial del capital en determinadas áreas, unidos a los procesos de dominación económica y de mantenimiento del subdesarrollo en otras, favorecen las migraciones de la fuerza de trabajo al servicio del desarrollo de los países industrializados.
Europa ha concebido las migraciones como un sistema general de aprovisionamiento de la mano de obra necesaria para el desarrollo económico, primero, y, posteriormente, para la reorganización de la economía y del mercado laboral. Mano de obra al servicio de la coyuntura económica pero tanto los Estados de origen como los Estados receptores tienen responsabilidades respecto a los trabajadores migratorios. 

  La cooperación al desarrollo, aunque es necesaria para combatir las causas de los flujos migratorios, es un instrumento complementario que no puede sustituir las políticas de integración y de inmigración legal de los países de  acogida , siendo  necesario llevar a cabo una política activa de desarrollo de los países de origen para reducir al mínimo los efectos negativos de la emigración.

No hay duda que para combatir la pobreza  hay que abordar  las causas profundas de la inmigración y establecer relaciones de asociación con los países en desarrollo sobre la base de un auténtico diálogo; destacando  que el recurso a la ayuda al desarrollo y sus asociaciones económicas no son suficientes para combatir las causas profundas de la emigración. 

Es necesario evitar toda ambigüedad en las relaciones entre cooperación al desarrollo e inmigración, y la aplicación plena del principio de solidaridad recíproca, Subrayando que una de las causas profundas de la migración económica es la aspiración legítima de los migrantes a cubrir sus necesidades básicas y la huida de una situación de pobreza. La política migratoria común debe tomar en consideración la política comunitaria de desarrollo, que tiene en la lucha contra la pobreza su máximo objetivo, para apoyar el desarrollo de los terceros países .

El período previsto por el Consejo Europeo de Tampere para la realización de un espacio de libertad, seguridad y justicia en Europa ha concluido,  pero lamentablemente se mantiene  la ausencia de una verdadera política migratoria europea organizada y coordinada,  así como se mantiene la necesidad de que la Unión y sus Estados miembros se doten de una política de regulación de la inmigración en colaboración con los terceros países, siendo primordial esta cooperación de la Unión y sus Estados miembros con los terceros países de origen y de tránsito.

La Unión Europea no puede analizar su política de inmigración exclusivamente desde el punto de vista de su interés económico, sino que también debe tener en cuenta las razones que obligan a los migrantes a emigrar. 

Hay que prestar la máxima consideración al potencial de la inmigración en el marco de una política  de codesarrollo en la que participen tanto las sociedades de acogida y de origen como las redes de la diáspora, debiendo  proponer soluciones concretas al problema de la fuga de cerebros y alentar a los Estados a que faciliten el envío de fondos de los inmigrantes a sus países de origen.

 La comunidad internacional todavía no es consciente del potencial que representan los retornos financieros de los inmigrantes hacia sus países de origen para apoyar sus políticas de desarrollo. Pero hay que tener en cuenta por otro lado que , los trabajadores migratorios también tienen derecho a regresar a casa si así lo desean, y que  Los emigrantes que regresan a sus hogares deberían disponer de servicios de asesoramiento y se les debería dar la oportunidad de utilizar los conocimientos que han adquirido en el extranjero, 
No debemos olvidar la   responsabilidad compartida de todos los países de acogida  en la gestión de los flujos migratorios Norte-Sur, por una parte, y en particular en el lado sur, en la lucha contra la inmigración clandestina y la trata de seres humanos y, por otra parte, y especialmente del lado norte, en la creación de las condiciones económicas necesarias para el desarrollo social de los terceros países, así como un sistema de acogida adecuado y respetuoso de la dignidad humana. La migración legal desempeña un papel importante en la consolidación de la economía del pais receptor, así como en la aceleración del desarrollo económico; debiendo realizarse en función de sus capacidades de acogida, y los canales legales de inmigración por razones demográficas y económicas .

· MIGRACIÓN LEGAL Y CLANDESTINA. ¿CÓMO IMPEDIR EL TRAFICO ILEGAL DE PERSONAS ¿

 La pobreza masiva, el desempleo y el subempleo existentes en muchos países en desarrollo ofrecen a empleadores y agentes privados sin escrúpulos un terreno fácil para la contratación y transporte de trabajadores ilegales, violando sus derechos y libertades fundamentales.

Desprovisto de condición jurídica o social alguna, el trabajador migratorio ilegal es por naturaleza objeto de explotación. Queda a merced de sus empleadores y puede verse obligado a aceptar todo tipo de trabajo en cualquier condición laboral o de vida. En el peor de los casos, la situación de los trabajadores migratorios es similar a la esclavitud o al trabajo forzoso. El trabajador migratorio ilegal rara vez trata de buscar justicia por temor a ser descubierto y expulsado y en muchos Estados no tiene derecho de apelación contra decisiones administrativas que le afectan. 

La lucha contra la inmigración clandestina y la trata de seres humanos, la organización de vías legales de inmigración y la integración , deben seguir siendo prioridades de la política Española y de la Unión .  La explotación del trabajo ilegal y el trato inhumano de los inmigrantes , deben ser duramente castigados. Asi como la  trata de seres humanos y la explotación sexual de mujeres y niños, dedicando una atención especial a estas personas más vulnerables, de forma que se convierta la lucha contra los autores de la trata en una prioridad. 

La lucha contra la inmigración clandestina, debe basarse en un alto grado de cooperación policial y judicial; combatiendo con energía también el trabajo ilegal del que son víctimas los inmigrantes mediante un abanico de sanciones represivas contra las empresas que recurren a él, el refuerzo de las medidas humanas de control y la protección de las víctimas; estas medidas deben aplicarse respetando plenamente los derechos fundamentales, especialmente el derecho de asilo. Toda medida para contrarrestar la inmigración ilegal así como las medidas de control en las fronteras exteriores, incluso cuando se llevan a cabo en cooperación con terceros países, tienen que respetar las garantías y los derechos fundamentales de la persona consagrados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (CEDH), en particular el derecho de asilo y el derecho a no ser rechazado en la frontera; 

El desarrollo efectivo de políticas comunes de asilo y de inmigración dentro del respeto de los derechos fundamentales es uno de los proyectos prioritarios de la construcción europea, tal y como se constata en el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa. Pero la gestión de los flujos migratorios no debe basarse solamente en la seguridad, sino también en la búsqueda de un desarrollo sostenible y social.

Los Estados  deben realizar esfuerzos para poner en evidencia el trabajo ilegal, en particular en el sector de los servicios domésticos y la ayuda familiar, que emplea a numerosas mujeres migrantes; considerando muy necesario por otro lado, hallar una nueva fórmula para que las familias que las emplean dispongan de una solución jurídica que permita la cobertura social de estas personas.

Se subraya por otra parte  la necesidad de que en los países de origen se inicien campañas de sensibilización e información de sus poblaciones sobre las políticas de inmigración, de integración y de lucha contra el racismo y la xenofobia, dado que las mafias que organizan la trata de seres humanos explotan la falta de información sobre las posibilidades de inmigración legal; es fundamental la cooperación con los países de origen respecto a la información ,con el fin de prevenir la explotación de seres humanos, dando preferencia al papel de la integración, a la inclusión social y a los intercambios culturales. 

Los Estados  deben adoptar las medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente a la emigración y la inmigración; asi como medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos; y medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que organicen o dirijan la migración ilegal o clandestina o presten asistencia a tal efecto. 

Es necesario también , que se   refuercen  los medios humanos e incrementen los recursos financieros de las  autoridades consulares en los terceros países de origen con el fin de informar a los candidatos a la emigración sobre las posibilidades de entrada legal a efectos de empleo, estudio e investigación; y  hay que  fomentar la coordinación entre las estructuras diplomáticas y consulares de los Estados establecidas en el mismo país, especialmente con el objeto de orientar la inmigración hacia el país más adecuado, según el perfil profesional de los candidatos, y optimizar las partidas hacia los países que tengan capacidades de acogida.

· LAS BUENAS PRACTICAS ADMINISTRATIVAS
Un correcta politica migratoria debe estar basada en  normas claras que regulen el estatuto legal de los residentes y garantizar el derecho a buenas prácticas administrativas, permitiendo al inmigrante  la integración regular en el mercado laboral y en la sociedad de acogida. 

Por lo que se refiere a España, nos venimos enfrentando  en los últimos años, a una normativa de extranjería extremadamente cambiante y dispersa. Desde el año 2000 se han producido importantes modificaciones en el marco legal de la extranjería que han tenido amplísimas repercusiones tanto en el trabajo de los profesionales  dedicados a esta materia, como en la vulneración de los derechos de los administrados. Las practicas administrativas actuales,  no favorecen el desempeño de nuestra labor, habiendo tenido que realizar un elevado número de quejas a los organismos competentes así como ante el Defensor del Pueblo , a cerca del trato recibido por los órganos administrativos  por el incumplimiento sistemático de los plazos , las practicas irregulares en las notificaciones, la inadecuación de procedimientos, la limitación del derecho de petición ,y  en definitiva la imposibilidad de  ejercer el  derecho de defensa en los procedimientos administrativos .

En este sentido,  quiero  denunciar y dejar constancia de  la reiterada vulneración de los derechos de los extranjeros residentes en España , que vienen realizando las distintas  Oficinas de Extranjeros y Subdelegaciones de Gobierno encargadas de la gestión de la inmigración, de las distintas provincias españolas, al impedir con su actuación el ejercicio del derecho de petición y de defensa  proclamado, reconocido y garantizado por la Ley y que forma parte del elenco de los derechos que los extranjeros residentes legales tienen en régimen de igualdad con los españoles en virtud del desarrollo del art 13 de la  Constitución,  al haberse reconocido en las Leyes Orgánicas de Extranjería vigentes.

 Resulta intolerable y vergonzante para la sociedad en que vivimos y cuyos  valores propugnamos, esta anómala situación de la administración, que afecta a lo más profundo e íntimo de la dignidad del ser humano como es el poder tramitar  su documentación y  que trasciende  del propio sujeto del derecho y pasa a ser un bien colectivo  de la sociedad española en su conjunto. El poner límites burocráticos y de hecho a su ejercicio, produce un daño colectivo  a nuestro país e irreparable en el extranjero. La práctica  administrativa  viene  conculcando gravemente entre otros  el principio de legalidad, inspirador de nuestro ordenamiento jurídico , permaneciendo  impasible mientras se dilata, innecesariamente, en el tiempo el ejercicio de un Derecho. 

 No podemos permanecer  inactivos ante esta situación, ya que  podría acusársenos de negligentes o culpables por omisión. La administración , con su organización, conducta y escasez de medios está poniendo  en peligro la tutela de los derechos de los que emigran a nuestro país. No es aceptable el alegar que no hay medios humanos ni materiales suficientes. Estamos ante  la  Administración de un Estado moderno, eficaz, respetuoso y garante de los derechos humanos que debe dar respuesta al reto planteado.  No debe ser la voluntad política la que decida sobre la aplicación del derecho. Se trata sólo de que se cumpla la Ley,  y esta es la gran  responsabilidad del gestor público que debe dar exacto cumplimiento de la legalidad vigente. Hay que dotar a las oficinas únicas de extranjeros  de los medios materiales, personales y económicos de una  Administración eficaz propia de un Estado de Derecho que permita al extranjero residente ejercer el Derecho cuando reúna los requisitos legal y reglamentariamente previstos.

III.- LOS ULTIMOS ACONTECIMIENTOS. 

Podemos concluir que  el reto  de la inmigración es el reto del siglo XXI y  que nos compromete a todos . 

Creo que  la clave de la correcta política de inmigración no esta en impedir la movilidad de las personas  sino mas bien en encauzarla adecuadamente, y desgraciadamente  en el momento actual privan las políticas restrictivas que demuestran la falta de sensibilidad política hacia el estatuto del inmigrante 

La sociedad internacional globalizada solo conseguirá la estabilidad y regularidad de los flujos migratorios en el momento que se logre un reparto equitativo de la riqueza , sumado a  que en los países de acogida  se intenten detectar las   situaciones en las que se vulneren los derechos de los que inmigran al  país,  fomentando y preservando los valores de libertad, igualdad y dignidad de todos los ciudadanos.

 la voluntad política puede hacer efectiva , si quiere,  la máxima de la declaración universal de derechos humanos de 1948 cuando dice: “toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un estado". (art. 13) .

Por ello, aplaudo con entusiasmo que El  Consejo  General de la Abogacía Española estudie la posibilidad de promover  una iniciativa legislativa para la firma y posterior ratificación   de España de  La Convención Internacional sobre los derechos de  los trabajadores inmigrantes y sus familiares adoptada por la Asamblea de Naciones Unidas , cuyo contenido establece   las normas de protección de los trabajadores migrantes los mecanismos para investigar abusos potenciales , la promoción de la cooperación entre   estados , y la lucha contra la trata y el trafico de personas  . 

Esta iniciativa del CGAE puede ser un importante paso adelante teniendo en cuenta que la modificación de la política migratoria en un Estado miembro,  influye en los flujos migratorios y en la evolución de las políticas en otros Estados miembros , pudiendo ser éste un incentivo para que el  resto de países la ratifiquen.

Pero tristemente, debo expresar el más profundo rechazo a las medidas aprobadas en el verano de 2005  por los países del G8, ya que dichas medidas vulneran de manera flagrante el derecho de los extranjeros a vivir en familia, y  restringen aún más las garantías de los extranjeros en proceso de expulsión, reforzando la imagen de abuso por parte de la inmigración de unos derechos que en realidad le son difícilmente accesibles.

A los efectos de encuadrar la figura de la Reagrupación Familiar recordar que es una institución regulada en el Derecho Internacional, Derecho Comunitario y evidentemente en nuestro ordenamiento jurídico, y es necesaria  para  la vida en familia. Contribuye a la creación de una estabilidad sociocultural que facilita la integración de los nacionales de terceros países en el  Estado miembro, lo que permite, por otra parte, promover la cohesión económica y social, objetivo fundamental de la Comunidad, tal como se declara en el Tratado “ Directiva 2003/86/ce del consejo entrada en vigor 3.10.2003 – transposición 3.10.2005 ).

Los países del G8 han acordado, limitar el número de visados por reagrupación familiar a la cifra de repatriaciones del país de origen. Esto supone que una persona que tenga su residencia estable en uno de estos países y quiera ejercer su derecho a vivir en familia no podrá hacerlo si no hay un número equivalente de personas expulsadas o expulsables de su mismo origen. Extrapolando el criterio, es como si a una pareja que quisiera casarse,  al tramitar la solicitud en los juzgados, le dijeran que es imposible porque aún no se han divorciado suficientes matrimonios ese año. La medida muestra un total desprecio a los derechos, que dejan de ser algo inalienable para convertirse en moneda de cambio de un chantaje infame a los países emisores: aceptación de las expulsiones como condición para que los familiares de los inmigrantes puedan reunirse con ellos. La medida muestra también de la forma más descarnada los valores que guían la política europea de inmigración: la consideración de los extranjeros como mano de obra precaria y no como personas con sus múltiples dimensiones, la obstaculización del arraigo y del acceso a la ciudadanía de la mayoría que aspira a una residencia estable para mejorar su vida y la de sus hijos.

 Veo  con preocupación el rumbo del proceso de comunitarización de la política española de inmigración. Hasta ahora se han armonizado las políticas policiales, pero no las políticas de integración ni de derechos. Se trata la inmigración desde los ministerios de Interior, no desde otros ámbitos. Se pretende trasladar el control de las fronteras a los países de origen, lejos de la mirada pública, creando centros de internamiento y condicionando la cooperación a la admisión de expulsados. Se criminaliza a la inmigración irregular silenciando la ausencia de vías legales de entrada y de mecanismos permanentes de regularización. El texto del Tratado Constitucional sólo reconoce como ciudadanos europeos a los nacionales de los países miembros, y únicamente nombra a los extranjeros en el apartado de Justicia e Interior.   

IV.- CONCLUSIONES  

Es una realidad que  España y también Europa necesita una migración económica legal y controlada. Varios estudios demográficos  han mostrado que el declive de la población activa ocasionará un descenso del número de trabajadores del orden de 20 millones entre 2005 y 2030, y  por ello debemos afrontar con soluciones valientes y enérgicas una nueva política de inmigración .

Hay que alentar a los  Estados , en el marco de su política nacional de inmigración, a firmar acuerdos bilaterales con los países de gran emigración, encaminados a responder a sus necesidades de mano de obra y a abrir nuevas vías de migración legal, con objeto de organizar mejor y aumentar la transparencia del proceso migratorio y promover las relaciones con los terceros países en el marco de una asociación más estrecha;  celebrando acuerdos bilaterales de gestión de la inmigración con los países de origen y con esto  entablar una auténtica cooperación con los países de la unión en la lucha común contra la inmigración clandestina y la trata de seres humanos, sobre todo de los grupos más vulnerables, como las mujeres y los niños.

Las medidas adoptadas  para controlar los flujos migratorios no deben ser  medidas de control represivas, sino que deben ser  medidas positivas y preactivas, dirigidas a reducir la pobreza, mejorar las condiciones de vida y de trabajo, crear empleo y desarrollar la formación en los países de origen contribuyendo a normalizar a largo plazo los flujos migratorios.

Barcelona, a 27 Julio 2007 
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